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PARTE OFICIAL.
1.a SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 

y  su A ugusta R eal  F am ilia  continúan en 
esta corte sin novedad en su im portante 
salud.

REALES DECRETOS.
Vengo en adm itir á D. Gabriel de Aris

tizabal la dimisión que ha hecho del cargo 
de Ministro de Hacienda , quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y  tres. =  E s t á
RUBRICADO DE LA R e a l  .MANO. V I  P r e s i d e n t e
del C onsejo d e  M inistros-CoxDE d e  A lcoy.

Arengo en nom brar Ministro de Ha
cienda á D. Alejandro Lloren te , que lo es 
de la Gobernación.

Dado en Palacio á diez de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y  tres. =  E s t á  
r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E I  Presidente 
del Consejo de Ministros-CosDE d e  A l c o y .

Vengo en nom brar Ministro de la Go
bernación á D. Antonio Benavides , Minis
tro  cesante del Tribunal Supremo de Guer
ra  y Marina , y Diputado á Córtes que ha 
sido en la últim a legislatura.

Dado en Palacio á diez de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y tres. =  E s t á  
r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E 1  Presidente 
del Consejo de Ministt o s - C o n d e  d e  A l c o y .

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de M inistros, Vengo en nom 
b ra r  Gobernador en comisión de la pro
vincia de Palencia á D. Bernardo Rodrí
guez , Vicepresidente que ha sido del Con
sejo de la m ism a, y ex-Diputado á Córtes.

Dado en Palacio á diez de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y tres.=Esr.Á  
r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E 1  Presidente 
del Conseio de Ministt o s - C o n d e  d e  A l c o y .

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

REALES d e c r e t o s .
Vengo en adm itir la dimisión que del 

cargo de Fiscal de im prenta de esta cor
te ha hecho D. Pio de la Sota, proponién
dome utilizar oportunam ente sus servi
cios.

Dado en Palacio á seis de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y tres. =  E s t á
RUBRICADO DE LA R EA L M A N O . = E l  MÍnÍStl'0 
de la  Gobernacion-Ai.EiANDRO L l ó r e n t e .

Vengo en nom brar Fiscal de im pren
ta  de esta corte en propiedad, á D. An

tonio María de Prida, que desempeña el 
mismo cargo interinam ente.

Dado en Palacio á diez de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y tres. =  E stá
R U B R I C A D O  1)E LA R E A L  M A N O . - = E I  MÍllÍStl’0
de la Gobernación—A l e j a n d r o  L l ó r e n t e .

MINISTERIO DE HACIENDA.

REA!. ORDEN.

Por Real orden de 17 de Agosto del 
año próxim o pasado mandó S. M. que 
fuese libre en todo el Reino la circulación 
de m ercancías, y que la acción fiscal que
dase reducida á los géneros estancados y 
á los sujetos á derechos de puertas en 
su introducción en Jas capitales. El texto 
literal de esta soberana determ inación no 
puede ofrecer el menor motivo de duda; 
y es claro que los que se dedican á hacer 
ó proteger el contrabando de los efectos 
de estanco están sujetos á la persecución 
que establecen las leyes y Reales decretos 
vigentes.

Hágalo V. S. así entender á sus su 
bordinados para que redoblen su acción 
á fm de conseguir por medio de ella ¡a 
completa destrucción del contrabando y el 
fomento de las rentas estancadas. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de 
Enero de 1 858. =  A r i s t i z a b a l . =  Sr. Go
bernador de la provincia de....

2.a S E C C I O N . -O F IC IN A S  GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.
Hallándose vacante la dignidad de m aestrescuela 

de la Santa iglesia catedral de la Habana , dotada 
con el haber anual de 3800 p eso s , se pone en co
nocimiento del público, á fin de que los que reú nan  
las circunstancias y condiciones p rescritas por las 
leyes y  reglam entos vigentes y  aspiren  á obtenerla, 
acudan á esta Dirección general en el term ino de 
60 dias, contados desde la publicación de este an u n 
cio en la G a c e t a  del G o b ie rn o , para que sean ca
lificados sus m éritos al tenor de lo que dispone el 
lleal decreto de 30 de Setiem bre ú ltim o; pero te
niendo presonte los aspirantes que al agraciado se 
le descontará la tercera parte  de la expresada do
tación, para atender á la subsistencia del antece
sor d u ran te  su vida.

Madrid 10 de Enero de 1853. =» El D irector ge
nera l , Vázquez Queipo.

Habiendo resuelto  el Gobierno que se publique 
de nuevo por el térm ino de 15 dias la vacante del 
deanato de la Santa iglesia catedral de Puerto-R ico , 
se pone en conocimiento del p ú b lico , á íin de que 
los que reú nan  las circunstancias y  condiciones 
prescritas por las leyes y  reglam entos vigentes y 
asp iren  á o b te n e r le , acudan á esta Dirección ge
nera l en el térm ino ex p resad o , para que sean ca
lificados sus m éritos al tenor de lo que dispone el 
Real decreto de 30 de Setiem bre último.

Madrid 10 de Enero de 1853.^=El Director ge
neral , Vázquez Queipo.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.
Los poseedores de las p rim itivas certificaciones 

de capitales reconocidos á partícipes legos en diez
mos, convertibles por sextas partes en títulos de la 
Deuda consolidada al 3 por 100, que no las hub ie
ren  presentado á subd iv id ir, con arreglo  á lo p re
venido en el reglam ento de 17 de O ctubre de 1851, 
pueden ver i (icario desde luego en el Departam ento 
de em isión teneduría  del G ran  Libro en los dias 
no feriados, desde las diez de la m añana hasta las 
dos de la ta rde , en el concepto de que en lo suce

sivo no se adm itirán  las referidas certificaciones ni 
para el cobro de las sextas partes, ni para la toma 
de razón de los endosos.

Madrid 3 de Enero de 1853. =  P. Y ., Ciudad.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En v irtud  de lo dispuesto por resolución supe

rio r de 15 de Diciembre últim o, esta Dirección ge
neral ha señalado el día 10 de F ebrero  próximo á 
las doce en pun to  de su m añana para la adjudica
ción en pública subasta del arriendo del portazgo 
de A lbaladejito, situado en la ca rre te ra  de T aran - 
con á C uenca , por tiempo de dos años y  cantidad 
de diez y siete m il ciento vein te y  cinco reales 
anuales en que se ha hecho proposición.

La subasta se ce lebrará en los térm inos preve
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta 'corte an te la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fom ento , y en Cuenca ante el Sr. Gober
nador de la provincia , hallándose en ambos p u n 
tos de manifiesto para conocimiento del público el 
a ra n c e l, pliego de condiciones y demás Reales ó r
denes vigentes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos 
cerrad os, arreglándose exactam ente al ad junto  mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse p ré v ia -  
m eníe como garantía para tom ar pai te en esta su 
basta será la cu arta  parte  de dicha suma , d eb ién - 
do acom pañarse á cada pliego el docum ento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que 
p reviene la referida instrucción.

En el caso de que resu ltasen  dos ó mas propo
siciones iguales se celebrará únicam ente en tre  sus 
autores una segunda licitación a b ie r ta , en los 
térm inos prescritos por la citada instrucción. La 
m enor m ejora adm isible para las proposiciones que 
se hagan en pliegos cerrados será la del medio 
diezmo; la prim era de las que se h icieren  para la 
licitación ab ierta , si tuv ie re  lugar , será tam bién 
del medio diezmo por lo m enos, pudiendo ser las 
sucesivas á voluntad de los lieitadores, no bajando 
de cien reales cada una.

Madrid 7 de Enero de 1 8 5 3 .=  El D irector ge
neral de Obras p ú b lica s , José de Iiezeta.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e ...................................   enterado
del anuncio publicado con fecha 7 de Enero de 1853, 
y de las condiciones y  requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta del a rr ien 
do por dos años del portazgo de A lbaladejito, se 
com prom ete á tom ar á su cargo dicho arriendo, 
con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y  
condiciones. ( Aqui la proposición que se haga , m e
jorando lisa y llanam ente el tipo lijado.)

Fecha y firma del proponente.

3.º s e c c i ó n .  —  ANUNCIOS.

REAL CAMARA ECLESIASTICA.
Habiéndose padecido una equivocación de copia 

en el anuncio c u a r to , inserto  en la G a c e t a  del 7, 
publicando la vacante de una canongía en la cate
dral de C órdoba, cuando es en la de Cádiz , se re 
produce ahora.

Habiendo vacado u na  canongía de gracia en la 
iglesia catedral de Cádiz por nom bram iento de Don 
Ramón Mauri para  la p rebenda leetoral de la San
ta iglesia de Sevilla , cuya provisión corresponde á 
la Corona, y  autorizada la Real Cámara eclesiástica 
para pub licar la v a c a n te , ha señalado el térm ino 
de u n  m e s , á contar desde la fecha del presen te  
anuncio en  el periódico oficial del G obierno , para 
recib ir m em oriales de los que se m uestren  p re ten 
dientes á e l la , y  reú n an  los requisitos prevenidos 
en el a rt. 8.° del Real decreto de 25 de Julio del 
año pasado de 1851 para la p rim era categoría que 
está en tu rno , y  com prende a los canónigos de ofi
cio de las colegiatas que lleven 32 meses de resi
dencia , y á los de gracia que teniendo grado m a
yor cu enten  cuatro  y medio , ó no teniéndolo seis, 
así como á los indicados en los artículos 17 y 18 
del citado Real decreto á íin de poder ser debida
m ente calificados y clasificados , en la inteligencia 
de que h ab rán  de acom pañar sus solicitudes con u n  
extracto im preso de sus m éritos y  ca rrera .

Madrid 4 de Enero de 1853.=D e orden del m uy 
reverendo C ardena l, Presidente , el S ec re ta rio , Ma
nuel María Moreno.

OBISPADO DE BARBASTRO.
Nos el doctor D. Jaime Fort y  Puig por la g ra -  

oia de Dios y de la Santa Sede apostólica, Obispo de

B arba*tro , del Consejo de S. M ., caballero gran  
cruz de la Reai Orden am ericana de Isabel la Ca
tólica &c.

Hallándose en la actualidad vacantes de hecho 
y de derecho en este obispado por m uerte  de sus 
últimos obtentores los curatos de ascenso ó ru ra les 
de segunda clase de los lugares de Sam itier y  L i- 
guerri de C inca; las vicarías perpétuas de entrada 
ó urbanas de la villa de Benasque y pueblo de Po
zan de Y e ro , y  el curato  de en trada ó ru ra l de se
gunda clase del de Lavelillo , vacante por libre re 
nuncia de su últim o poseedor; y deseando pro
veerlos de idóneos párrocos y sus resultas si las 
hub iese , como asimismo los demás que vacaren 
hasta finalizados los ejercicios abajo nombrados; 
observando para ello lo prevenido por el S. E. I., 
usando de nuestra  autoridad ordinaria , por tenor 
del p resente ed icto, citamos y  llamamos á todos y  
cualesquiera presbíteros ó clérigos que qu ieran  p re 
sentarse al exám en que por concurso se h a rá , pa
ra  ([ue en el térm ino de 30 d ias, contaderos des
de esta fecha , com parezcan ante el notario m ayor 
de nuestra  curia , y firm en ó hagan firm ar sus 
n o m b res , apellidos y m éritos; en inteligencia que 
pasado dicho té rm in o , en los dias inmediato y si
guientes , se procederá al exám en de los firmados y  
concurrentes por los exam inadores sinodales de es
ta d iócesis: y  después de evacuado dicho examen, 
que se reducirá á sufrirlo  privadam ente media ho
ra  sobre m aterias m orales, y  á resolver por escri
to en latín  u n  caso m oral que se propondrá en el 
mismo id iom a, se en tenderá agraciado el que se 
considere mas digno por su lite ra tu ra  , edad , bue
nas co stum bres,"y  demás m éritos y circunstancias 
necesarias para el m ejor servicio de dichas parro
quias. Y para el citado exám en señalamos nuestro  
palacio episcopal. Y mandamos á los regentes la 
cu ra  de dichos pueblos , fijen el p resente en las 
puertas  principales de sus respectivas ig lesias, y  
trascurrido  el térm ino, pongan de ello relación á su 
dorso v  lo devuelvan á esta curia.

Dado en B arbastro á 7 de Enero de 4 8 o 3 .= Ja i— 
m e , Obispo. =  Por m andado de S. E. I . , Gregorio 
Espluga , no («ario.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BEJAR.
Autorizada por Real orden de 8 de O ctubre de 

1851 la enagenacion del te rren o  co m ú n , titulado 
del Pedregal, radicante en este térm ino , para apli
car su valor á las obras de la mejora del encañado 
público de aguas potables de esta ciudad , se an u n 
ciaron dobles subastas en 15 de F ebrero  y  2 de 
Mayo del año próximo p asad o ; pero no habiendo 
parecido lieitadores adm isibles, se ha procedido con 
superior orden á la retasa de las diez suertes en 
que fue dividido, y cuyo valor mínimo es el si
gu ien te  :

La p rim era .  ....................................  1,400
La segunda.........................................  3,000
La te rc e ra ...........................................  3,400
La cu a rta .....................................   4,000
La qu in ta ............................................. 4,000
La sexta...............................................  3,000
La sétim a............................................. 3,000
La octava - ...........................  3,000
La novena...........................................  3,000
La décim a...........................................  2,600

Total...................................... 30,400

En su  consecuencia se ha señalado para la te r 
cera  y  doble subasta el 20 de Febrero próxim o, 
desde las once de la mañana á la una de su  tarde, 
en el Gobierno de esta provincia y en la galería de 
la casa consistorial de esta c iu d ad , con sujeción al 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en  
el ac to , basado en  las Reales órdenes de 24 de 
Agosto de 1834 , 3 de Marzo de 1835, Real decreto 
dé 28 do Setiem bre de 1849 , y á la ley 25 , títu lo  
16 , libro 7 .° de la Novísima Recopilación , que tra ta  
de la mejora del cuarto  den tro  de los 90 dias si
guientes ; en la inteligencia de que no se adm itirá 
postura que no cu b ra  la r e ta s a , y  de que no ha
biendo lieitadores para  las diez suertes  separadas, 
se verificará el rem ate con preferencia en el que 
á últim a hora ab razare los valores de todos jun tos.

Y para que tenga la m ayor publicidad se inserta 
en el Boletín oficial do la provincia y  en la G a c e t a  
de Madrid.

Bejar 5 de Enero de 1853. =  El P residen te , Ci
priano Rodríguez Ai ia s .=  Juan  Bueno T e llez , se
cretario .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.
D. Francisco de Galvez y Fernandez , Gober

nador en comisión de esta provincia &e.
Hago saber que en  cum plim iento de la orden



com unicada á este Gobierno de provincia por el ex
celentísim o Sr. Regente de la Audiencia de Grana
d a , se saca á pública subasta para su venta la es
criban ía  vacante por fallecimiento de 1). Francis
co de Paula R u iz , en  la villa de Torredonjimeno, 
cuyo  rem ate  tendrá lugar á las doce del día quin
to posterior á los 30 del en que se baya hecho la 
publicación en la G a c e t a  , con arreglo á las con
diciones que se hallan de maniíiesto en los expe
d ientes incoados en este Gobierno y juzgado de p ri
m era instancia de M arios, donde se. verificara la 
doble subasta que está prevenido.

Jaén 7 de Enero de 4 853.-^Galvez.

D. Francisco de Calvez y Fernandez, G oberna
dor en comisión de esta provincia &c.

Hago saber q u e , según lo dispuesto por ia ex
celentísima Audiencia de osle te rrito rio , se saca á 
pública subasta una notaría de reinos en la villa 
de Ar jonilla , bajo el ti|xi de 5,202 y i / i  rs. , cuyo 
doble rem ate se celebrará á la vez en esta capital 
y ciudad de Andújar el din quin to  posterior á los 
30 en que aparezca este anuncio en la G a ce ta  
oíicia!.

Quien quiera en te rarse  de Jas condiciones, que 
son las mismas designadas por el Real decreto de 7 
de Mayo último, puede presentarse en la secre ta
ría  de” este Gobierno o juzgado de dicha ciudad, 
donde estarán de maniíiesto.

Jaén 7 de E nero  de 1853.---Calvez.

4 .º SECCION.—  PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D . V aler ia no  A r r a n z , Juez  de primera  instancia de  
esta  vil la  de Tamajon y >u partid* Ac.

Por el presen to c i ln .  llamo \ em plaza a jMiningu 
G o n z á le z ,  natura) de Galicia, i •entra tpiieu se sigue 
causa  criminal de oficio en e d e  juzgado y per Ja escri
banía del actuario  por robe de 1700 rs. en dinero y  
varios  efectos  á su amo 1). Manuel Monasterio,  resi
d en te  en M a j a d ,d r a \o . ejecutado en el día 3 de Octu
bre  del año próx im o pasado,  para que se presente en 
este juzgado y su caree! nacional en el término de ;í() 
dias  á responder á los cargos  que le resultan de dicha 
causa;  que  si así lo hiciere se le oirá y administrara  
just ic ia ;  bajo aperc ibimiento que di» no presen tarse en 
dicho término se seguirá la causa en su rebeldía . y los 
autos  y diligencias se notificaran en  los es trados de es te  
j u z g a d o ,  parándole  el misino perjuicio que si se h i
c iere  en su propia persona ; pues así lo tongo mandado  
e n  auto de este  dia. Y para que no pueda alegar ig
n orancia  he mandado lijar el presente.

Dado eri Tamajon á 3 de Enero di» I Sfí8. - -Vale
riano A rrauz.  Por su m andado,  Pió P ascual Vela.

D. Miguel Jóven  de Salas , Juez  de primera instan
c ia  d e  las Afueras de Madrid.

Por  el presen te se hace sabor que en la causa s e 
gu ida eu  este juzgado y escribanía del infrascrito (‘nu
tra  Doroteo Juan Vera y Francisco Lema, por quimera  
y  heridas en tre  sí se ha dictado aillo deJinitivo con lo— 
ehu 13 de .Noviembre últ imo, por el cual se condena al 
Doroteo Juan Vera  en  dos meses  de arresto m a s u r ,  in
demnización u Joaquiu Fernandez de la cantidad 3(1 rs. 
ve l lón  por los seis dias que  es tuvo imposibi li tado, con 
nías  en los gastos del juicio \  costas, debiendo sufrir,  
caso de insolvencia  un dia de prisión correcc ional por 
cada medio duro que deje  de .satisfacer de los gastos del 
juicio é indemnización.

Y como á pesar (te las diligenc ias practicadas á lio 
de citarles y emplazar les  para ante S. E. la Audiencia  del 
territorio no lia podido lener efecto por no hallárseles, 
se  lia mandado por auto de 3 del corriente verificarlo 
por medio de  los periódicos oticiales. En cu ya  orden se 
les cita y  emplaza por ante S. E. la Audiencia del  ter
r itorio,  á donde se remite la causa original en consul
t a ,  y  ante la (pie. podrán nombrar procurador y aho
gado que les defienda ; con apercibimiento de que eu otro 
caso le serán nombrados de oficio.

Dado en  Chamberí á 4 de Fuero di? 1 Sá3. - Miguel  
Jóven de Salas.- Por mandado de S. S .,  Luís Her
nández.

En v ir tud  de providencia del Sr. 1). Félix de la S o 
ta y  Sota,  Juez  de primera instancia de esta cor le , re 
frendada por el escribano del número  de la misma Don 
Juan Manuel  A guado, se c i ta , llama y  emplaza por 
t ercero y último término de n ueve dias á todos los que  
se crean acreedores á la tes tamentaría concursada de 
D. Mateo A rro y o ,  que lo fué en 1 81 9  y s igu ie ntes ,  y 

•á cuya  lecha aparece que lo eran D. José María Martí
nez  de Santa Marta, t). Antonio y D. Matías Alvialdes ,  
de Cartagena; Fr. Mariano G u t ie rre / ,  1). Francisco 
B a r r io , de Madrid; I). Nicolás del Corral , de Madrid; 
D. Antonio  Ve lasco, de Santa Fé ; la testamentaría  de 
D. Manuel A rroy o ,  de .Madrid; 1). José P r a s t , do B ar
ce lona;  D. Pedro Cerezo, l). Martin Milla, de Málaga; 
D. Tomás Lozano, de Madrid; I). Agustín  Alfaro,  los 
Sres. Lemis y Bel l,  de Filadelíia; D. Ildefonso Ruiz del  
R io ,  de Cádiz; el P. Fr. Juan de Aliñará/.; la tes 
tamentaría  de 1). Martín S e s é ; 1). Antonio  Narvaez;
D. Manuel de Torres ;  1). Fernando Agar , de la (to
runa; D. Diego Guil lermo Glas, de (¡ ¡brollar; D. Ri
cardo Haehlev , de Madrid; D. Félix B a s t o n s . de Pa l
ma;  D. Lorenzo A zpir oz , i). José Joaquín de B e r e -  
eiartu , de Caracas; I). Joaquín de Anduaga , de  Cádiz; 
la depositaría de 1). León García S e rr a n o ,  Doña Con
cepción Loperena, del Valle Dapan ; D. Juan A ngel Ra
nero Sant istéban , de Cádiz; D. Angel Enrique/.  Sala 
m an ca , D. Pedro J u a n ,  y 1). H erm en eg i ld o  Bisbal , Don 
Francisco Martínez Pr ia m o ,  l). José Rafael Crespo, Don 
Andrés  Marcelino Perez,  de  P o p a y a n ;  D. Antonio  (¡ar
d a  N ie to ,  de Cartagena;  D. Ildefonso Ruiz del Rio, 
de C á d iz ; D. Ignacio Herrera , de  Santa F é ; los hijos  
de D. Juan de Francisco M a r t ín ez ,  do C artagena; la 
depositaría del Sr. Conde de Pu ñ o n ro s lro ;  la depos ita
ría del  Duque de Hijar  ; la v iu d a  de  D. Juan Antonio  
Carazo,  de Cádiz; 1). Francisco L lagu n o ,  de Caracas; 
D. Pedro Urquinaona,  oficial de covachuela  ; D. José 
María M o r o lo , de  M om por;  D. A nto nio  B en ito ,  de S e 
v il la ; D. Joaquín C a r r i o n , I). Miguel de Andrés A r r o 
y o ,  D. Carlos Ramírez  de Are l lano, Doña Josefa y  Don  
Florencio D i e z , D. Juan  Crisostomo D iez , D. Domingo  
Ferrer  y  com p añ ía ,  de  Reos ; 1). José Cerdá y Leriol, 
de Barcelo na;  D. Gregor io  Juan P arado , 1). Mauricio 
Onís , D. Fe lic iano B o t i t l , do Barcelona;  los Sres. Don 
Juan M. Hal l,  de Cádiz;  D. Francisco Ruiz,  de Aldea 
N u e v a ,  en  la R i o j a ; D .  Manuel Pardo do A ranzue-  
que ; Doña Joaquina Sed año . de Madrid ; D. Jost 
M ondedeu , Isidora L ozan o , y Lucas A rroyo ,  para qrn 
por sí, ó representa dos  en  forma . comparezcan en didn

uzgado á ex p o n e r  lo que  les importe  en razón de cior-  
a solicitud del Kxcnm. Se. Conde de Punonroslro,  
icreedor por depósito a la m is m a, sobre que. se. can 
icie una fianza hipotecaria gravi tante s>'bro la casa 
•.alie del Cordon, de esta cor le , por cantidad de  
>0,00 0 rs., que  se o to rgó  para re sp o n derá  acreedor  de 
nejor derecho at recibir aquella cantidad en parte  
l e  pago de su cr éd ito ;  pues si lo lucieren se les oirá 
y administrará justicia , y en otro caso se reso lverá  lo 
ipie sea procedente , ] arándoles lodo perjuicio.

D. Francisco de Paula Aurioles,  abogado de los Tri
bunales  de la nación \ Juez  especial de Hacienda de 
esta provincia por la Reina constitucional :Q. I). G j  A r e .

Por el presente  c i to ,  llamo y emplazo  por primero,  
último v perentorio término á José Antonio (jarcia  , na
tural de Asturias,  de estado casado y de edad de 27 
años; Antonio  Pérez ,  natural de la Isla, soltero yr de 
2 2  años de ed ad; Domingo Lorenzo, natural de San 
Juan  de D irán ,  también casado y de (‘dad de 40 anos; 
Silvestre  Antonio  V e ig a , natural de San Juan de Pajnoii  
en la provincia do V ig o , de igual estado que el an ter ior  
y de (‘dad d e  3a añ os ,  y  Francisco A nton io  González,  
casado y de ed ad  de 3f> añ o s ,  todos cinco marineros ,  
matriculados, el  García en la de Aviles  , el A eiga en la de 
B a y o n a ,  el Lorenzo y  González en la de C a n ga s ,  ig
norándose á cuál pertenezca  el P e r e z ,  para q ue  dentro  
de 3 0 d ias , q ue  principiarán á contarse desde el s i
gu ien te  al en  (pie se inserte eu  la G a c c ta  del Gobierno,  
comparezcan en este juzgado á contestar a los «'argos 
(pie les resulten en causa criminal q ue  contra (dios sr 
sigue en el mismo por la escr ibanía del infrascrito  sobrr 
aprehensión de 4f> piezas  de có lera ,  verificada en la 
bahía de este piando la noche del 20  de Febrero de 1 <S 4 Ü 
á bordo de una lancha p ertenec iente  al vapor  de g u er
ra Isabel / / ,  en  el q ue  aque llos  tr ipulaban, q u e  si asi 
lo hacen serán oidos y se les administrará justicia: 
apercibidos que de lo contrario , sin mas ci tarles ni em 
p la za r le s , se sustanciará dicha causa en sus ausencias  y 
rebe ldías , \ se les señalarán  los estrados de esta audien
cia,  con tos cuatíes se entenderán  tas providencias  que 
so dicten hasta q u e s o  falle deliiiiti va m e n t e , parándoles  
el perjuicio q ue  haya  lugar.

Dado en .Málaga á 29 de Diciembre de 1 S a 2 . -—Fran
cisco do Paula Aurioles.-- Por mandado de S. S. , José 
Yillnrrazo.

I). Víctor López de María, Juez de primera  instan
cia de esta villa de Lillo y  su part id o , que  de ser asi 
y hallarme en actual uso el infrascrito escribano da fe:

Por el presen te cito, llamo y  emplazo á cuantas per
sonas se crean con derecho á los bienes  relictos por fa
llecimiento ab in fésta lo  de Marín de la Puer ta  , vecino 
que fue de la Guardia,  para que lo deduzcan en forma 
y  den tro  del término de 30 d ia s ,  y  en otro caso les pa
rará el perjuic io  que hubiere lugar; pues  asi lo he acor
dado en providen cia  dictada con fecha 23 de lo s  cor
rientes eu los autos que se s iguen  al efecto.

Dado en Lillo á 29 de Diciembre de 1 8 5 2 .  —. Víctor  
López de Alaría. - -  Por mandado de S. S . , Calixto  Alón- 
tal van.

PARTE NO OFICIAL. 

EXTERIOR.
El vapor correo Baltic ha t raido á Europa la cor

respondencia y periódicos de N ueva-Y ork hasta el 
25 de Diciembre. Las noticias recibidas confirm an 
la ocupación de Samana por una división francesa.

El 22 del mes último fué p resentado al Senado 
de W ashington un  bilí para co n stru ir  u n  camino 
de h ie rro , que partiendo del valle de Mississipí, y 
atravesando los desfiladeros de S ierra  Nevada te r
mine en San Francisco de California. Se dice que 
la proposición fué favorablem ente  acogida.

Según u n  periódico alem an, la Francia  no reci
birá en adelante refugiado alguno. Habiendo Jas 
Autoridades de Eehildberg (Ducado de Posen) ex
pulsado á dos refugiados polacos y dúdeles u n  pa
saporte para F ra n c ia , el Em bajador francés se p re
sentó al Ministro de negocios extrangeros de Pr li
sia declarando en nom bre de su  G obierno que en 
adelante no se perm itiría  la en trada  en Francia á 
los extrangeros que tuv iesen  la cualidad de re fu 
giados. En consecuencia el M inistro del In terio r ha 
dado o rden  term in an te  de no en tregar pasaporto al
guno viara Francia á Jos refugiados polacos.

El Rey de Napóles h a abolido el Consejo de Es
ta d o , creado en 4818. En adelante será reem plaza
do por la Consulta di Stato , que lia recobrado sus an
tiguas a tribuciones v p reem inencias, y p rincipal
m ente el que los Ministros le consulten sobre to 
dos los proyectos de lev que hayan de publicarse.

El Em perador de los franceses recibió el 6 del 
actual con todas las cerem onias de costum bre á 
Mr. de K isselefl, que lia presentado las nuevas cre
denciales que le acreditan nuevam ente como En
viado extraord inario  y Ministro plenipotenciario del 
Em perador de Rusia cerca de S. M. Im perial. Den
tro de jiocos dias debe verificarse tam bién la recep
ción de los iMinisíros de W uríem b erg , de fíaviera, 
de Toscana, de Ha ni 10 v e r , Badén y  S a jon ia , que 
lian recibido ya de sus cortes respectivas las n u e 
vas credenciales para reconocer el imperio. El de 
los Estados-Unidos de América ha recibido las su
yas igualmente.

El 2 del actual se ab iió  el Parlam ento portu 
gués. El Presidente del Consejo de Ministros levó 
al em pezar la sesión un  d ecre to , según el cual no 
pudiendo S. AI.abrir en persona lalegislatura de I So3 
P°i hallarse indispuesta , aunque sin peligro algu
no, oí denaba que los Ministros declarasen abieldo 
oí Parlam ento. Después el mencionado Presidente 
del Consejo leyó el discurso siguiente:

vSenores: en v irtu d  del decreto que acabais de

o ir , cumple al M inisterio, por encargo de S. M. el 
deber do a b rir  la presento legislatura, en conform i
dad con la Carta constitucional de la m onarquía.

S. M. confia en teram ente  en ia ilustración de 
los m iem bros de las Cámaras legislativas y en el 
coloque les anim a , y de ello espera el m ayor be
neficio posible para la nación port uguesa que tan
to lo merece.

El decreto de 24 de Julio del pasado ano hizo 
indispensable se publicase el otro decreto de 30 de 
Setiem bre últim o pura llevar á debida ejecución el 
arl. i.° de la acta adicional de la Carta.

Eu el intervalo de una sesión á otra creyeron 
los Ministros de S. M. deber proponer á la misma 
Augusta señora im portantes m edidas extraordi
narias, que fueron reputadas urgentes y de grande 
in terés público.

Listas tuv ieron por objeto facilitar la organiza
ción de la Hacienda pública, m ejorar la Adminis
tración de justic ia , fom entar Ja ag ricu ltu ra  é in
d u stria , crear una instrucción especial, pro teger el 
com ercio , y  rem ediar las necesidades de alguna.6 
prov incias u ltram arinas. Todas estas m edidas serán 
presentadas á las cám aras que las ap reciaran  couw 
m erecieren , así como el acto de su  prom ulgación

Se ha hecho la concesión provisional para cons
tru ir  un camino de h ierro  desde Lisboa hasta la 
frontera del vecino reino á una com pañía, me
diante concurso público , y  con todas las formas le
gales. Los trabajos de la p rim era  sección de esta 
obra han sido entregados al exam en competente 
para que después de aprobados y  levantados los pla
nos pueda hacerse Ja concesión definitiva.

S. M. deplora la calamidad que aflige á los ha
bitantes de la isla de Madera. Perdióse el ano an te - 
rio]' id rico producto de sus v iñedos, que es casi e. 
único artículo de su  riqueza territo ria l.

El Gobierno ha empleado los medios que le han 
sido posibles para conocer las causas del m al que 
aqueja á aquel cultivo y su  rem edio , prestando  al
gunos socorros que no son suficientes para su  ali
vio. Quiere S. AI. que el M inisterio proponga á las 
Córtes las m edidas que juzgue indispensables para 
rem ediar tam aña desgracia.

N uestras relaciones con las naciones e x tra n je 
ras continúan en la m as perfecta arm onía y b u e 
na inteligencia. S. Al. recibe  de los Soberanos y 
Gobiernos aliados los testim onios de sincera am istad.

La reclam ación del G obierno de los E stad o s- 
Unidos para que se le indem nizase por la pérdida 
del navio General Arm strony , cuya reclam ación so
m etieron ambos G obiernos al a rb itrio  del P resi
dente de la República fran c e sa , fué decidida á 
favor de Portugal.

La form a del G obierno francés pasó de la Re
pública al Im perio. El Príncipe Luis Napoleón fué 
aclamado Em perador, y S. AL m andó que el M inistro 
de Portugal en  aquel pun to  recibiese nuevas c re 
denciales que le acred itan  cerca del G obierno im 
perial.

Los M inistros de S. AI. p resen ta rán  á la Cámara 
de los Sres. Diputados los p resupuestos de gastos 
é ingresos del Estado que la misma augusta Se
ñora espera sean exam inados con la atención y 
desvelo que este objeto r e q u ie re , atendiendo á la 
economía indispensable y á las necesidades del 
servicio público.

S. At. espera igualm ente que las Córtes de la 
nación p o rtuguesa , fijando su  atención en las c i r 
cunstancias do n u estro  pais, cooperarán con su 
Gobierno á todo cuanto  pueda co n trib u ir al sos
tenim iento de las instituciones patrias y al aum en
to de la prosperidad pública.»

INTERIOR.
En Palma de M allorca so verificó el 30 una gran  

reun ión  d e  propietarios y cap ita lis ta s , presidíelo 
por el Sr. Gobernador de la p rovincia, para t ra ta r  
de la construcción de u n  fe rro -c a rril desde la ca
pital hasta Yuca. El proyecto , según el B alear , ha 
sido acogido satisfactoriam ente y hasta con e n tu 
siasmo.

De Torlosa con fecha 2 de Enero escriben  al 
Diario de Cafahiña lo siguiente :

La talla de lluvias en este país se hace cada dia 
mas sensible. Los campos se agostan y el grano (fue 
se sem bró á ia v en tu ra  en tierra seca sirve  de 
alim ento á las aves que lo en cuen tran  entero . La 
estación es la de una completa prim avera , pues ni 
trio h a c e , á no ser en las m ad ru g ad as, y sí un  sol 
demasiado ard ien te  en el campo. De aquí es que los 
arboles Irrítales no solo florecen, sino que algunos 
han granado, como son m anzanos y perales. De 
uno de estos he visto peras de una pulgada de 
grueso y poco mas de largo , lo que será  probable
m ente causa que á su  tiem po no tengamos fruta, 
al menos de las clases expresadas. En varios dias 
nos lia hecho c ree r el estado de la atm ósfera , que 
quiza una buena novada rem ediaría  nuestros m a
les ; pero pronto un  cielo despejado ha desvaneci
do nuestras gratas ilusiones , si no es que un  fu e r
te N. O. ha aum entado el mal que creíam os vei 
evitado. Hoy es uno de los que un cielo enca
potado nos ha tenido en expectativa de lluvia , sir 
embargo ahora que son las siete de la noche ix 
hemos visto mas que lloviznar algunos pequeños 
ra tos .

Un periódico de Sevilla describe así una visita 
d e los Sres. Duques de Aíontpensier han hecho 
á la escuela de párvulos de aquella cap ital:

SS. AA. RR., acompañados de su augusta p r i
mogénita , visitaron el m iércoles esta escuela, inau

gurada bajo su am paro benéfico hace dos anos y 
medio. Ningún antecedente se tenia en el estable^ 
cim iento de que iba á recib ir tam aña hon ra , y  así 
han podido verle  y exam inar á sus alumnos" sin 
esos p reparativos que tanto distan  de la verdad. 
Mas de una hora pasaron adm irando los adelantos 
increíbles de seres que apenas sabían hablar algunos 
de e llos, m anifestando su gran  complacencia á los 
Sres. Ascarza, Ib a rra  , Colom , Reinoso, y  cura  de 
San N icolás, que como vocales de su  ju n ta  direc
tiva fueron llegando al local tan luego como tu
vieron noticia de la inesperada visita de SS. A A. 
La augusta ínfantita  estuvo m uy en tre ten ida oyen
do á sus protegidos párvu los, y haciendo algunas 
observaciones m uy oportunas.

Los diarios de las o tras provincias no ofrecen 
in te ré s : en todas re ina  la mas completa tranqu i
lidad.

NO TIC IAS V A R I A S .

Ayer á las dos de la Larde fué conducido á la 
últim a morada el cadáver del Sr. D. J u a n  Nicasio 
G a l l e g o . En el acom pañam iento fúnebre  figuraban 
m uchos altos personajes, y  casi todos nuestros li
teratos y periodistas.

Al depositar el fé re tro  eu la huesa el Sr. Mar
tínez de la Rosa pronunció  algunas elocuentes pa
lab ra s , que conm ovieron hasta hacer d erram ar lá
grim as á cuantos las escucharon. Era m uy cerca 
del anochecer cuando reg resa ro n  á Madrid lo s que 
habían  acudido á ren d ir aquel p o stre r hom enaje de 
estim ación y  respeto  al ilu s tre  decano de la litera
tu ra  española.

 El lunes 3 del co rrien te  se celebró  en ia sala
p rim era  de la Audiencia te rrito ria l el solemne acto 
de la a p e rtu ra  de los T ribunales en el corriente 
a ñ o , asistiendo á él todos los Sres. Alagistrados del 
T rib u n a l., con su  F isc a l, los Sres. Jueces de m á - ■ 
m era  instancia y los Prom otores fiscales de Madrid, 
y  el ilu stre  colegio de abogados , represen tado  por 
su ju n ta  de gobierno y  por u n  crecido núm ero de 
colegiales , que. tam bién  con cu rrie ro n  á la cerem o
nia , e n tre  (dios los q u e , con a rreg lo .á  las orde
nanzas v igen tes, debían p re s ta r el ju ram en to  que 
en las m ism as se p rescrib e  para  e je rce r su pro
fesión.

Con motivo de hallarse enferm o el limo. Señor 
R egente de la A udiencia, Sr. G am arra  y  Cambro
n e ra  , leyó en su  lugar el. discurso de a p e rtu ra  que 
aquel había fo rm ad o , el Sr. Magistrado García La 
Colera.

E n este año se han despachado 540 pleitos en 
ultim a in s tan c ia , 88 están  en poder de los re la to
re s  para la v is ta , y  712 están  pendientes de su s -  
tanciacion. Se han fallado 1,428 causas; h ay  1,154 
con tra  reos au sen te s; 130 en  poder de los re la to
res para la vista , y  771 pendientes de sustanc ia-, 
cion. S o b an  despachado 518 negocios gubernativos, 
y  h an  ju rad o  28 Jueces y  Alagistrados.

Los traba  jos de la fiscalía de la A udiencia no 
han sido m enos notables y  fecundos.

 Dice u n  periódico :
Uno de nuestros su se r ito ro s , que según él m a

nifiesta está bastante desocupado, ha hecho u n  re -  
súm en del núm ero de vacas, c a rn e ro s , a rro b as de 
c a rb ó n , fanegas de trigo y harinas que han  en tra 
do por las pu ertas  do Madrid en  todo el año último; 
y au nque  estos datos no puedan se r com pletam en
te e x ac to s , porque no se han  publicado los partes 
del corregim iento en 21 d ias , re su lta  del résiím en 
que han entrado eu  el año de 1852, 806,320 fane
gas de trig o ; 226,335 de h a rin a ; 2.459,760 arrobas 
c a rb ó n ; 29,565 v acas, que dan 12.191,365 libras, 
y 186,150 ca rn e ro s , que dan 4.918,070 libras.

 ‘E s t a d o  s a n i t a r i o  d e  Ma d r i d . —  Tan variable
ha estado el tiempo en  los dias que llevam os de 
ano como en los últim os del que acaba de con-, 
c lu i r : poco mas ó m enos la atm ósfera se- lia p re— 
sentado del mismo m odo; esto es , despejada el i . u 
de E nero; con ráfagas el 2.°, y con n ieb las, n u 
barrones y  lluvias los re stan tes : idénticos han  sido 
los vientos que soplaron ;N. E, y N. O.): y  hasta 
m uy  poco fué lo que varió asi la presión  barom é
trica  (26 pulg. y  de 3 á 6 l ín e a s ', como la co
lum na del term óm etro  de R. de 1 bajo cero  á 46.°)

Tampoco ha habido variación en las enferm eda
des re in a n te s , pues continúan siendo las mismas,, 
á saber : ca len tu ras ca tarra les y  gástricas , catarros 
laríngeos, b ro n qu iales , pulm onales y d é la  vegiga; 
toses y ron q u eras que se hacen mas ó m enos du 
rad eras; fluxiones á.ia boca y  órganos de la, vista 
y del o id o ; dolores reu iiiálicos, de gota y  nerv io
sos; erisipelas /an g in as  y algunas oftalm ías.'No ‘es
casearon las pleurodinias y  p leuresías , notándose, 
algún caso que otro de pulm onía, y  de congestio
nes al hígado y cerebro . E n tre  las enferm edades 
crónicas las que m as abundaron  fueron las tisis 
tu b ercu lo sas , las gastro—e n te ro -c o litis , las perito
n itis , las h idropesías, las asm as, que por lo gene
ral estuv ieron  sostenidas por lesiones profundas 
del cen tro  c irculatorio  y  de los grandes ¡Lasos-, y: 
por ú ltim o , las p leu ra—neum onías. A pesar de este 
num eroso y variado cuadro de dolencias, las (le— 
funciones escasearon por fo r tu n a , sucum biendo 
únicam ente de en tre  los agudos a lgún enferm o 
que o tro , y  de los c rón icos'aquellos en quienes la 
aleccion se veia va m uy avanzada. Puede asegurar
se que hasta ahora el año nuevo no deja de p re
sen tarse  bastan te  bien para la salud pública.

- -d ía  llegado á esta corte  el T eniente general 
D Francisco A rm era , y el de igual clase D. An
selmo Blaser , nom brado Inspector de carabineros.

 -Dice uno de nuestros colegas:
Hemos tenido ocasión de ver , y en ello hemos 

recibido una verdadera  satisfacción, u n a  notable 
obra de a rte  y de p rim o r, que ejecutada por un. 
habilísim o artista  de una de las p rincipales pobla
ciones de Galicia ha sido conducida á Aíadrid por 
su au to r para ser ofrecida á S. AL la  Reina. Es u n  
necessaire verdaderam ente  r é g io ,u n a  obra  digna 
por todos estilos de la augusta  Persona á q u ien  se 
destina. .

Fon el objeto de que n u estras  lectores form en 
idea del m érito  de dicho necessaire darnos á con
tinuación una minuciosa reseña de las p a rtes  y  
adornos de que se com pone:

Se eomjxme de éb an o , concha y m arfil. Cerrado 
presen ta  la figura de una u rn a  descansando sobre



cuatro Iconos do marfil acostados, y term inada por 
una cubierta de co ncha , sobre la que se eleva la 
España con el cetro en una mano y el escudo Real 
en otra. A su derecha un  león sujetando los dos 
m u n d o s , y las colum nas de Hércules con el non 
plus ultra. Én el basam ento y  en íren te  hay un  re 
lieve y  una taja con el nom bre del au tor y  su  pro
vincia. La urna  consta de dos cuerpos; c¡ segundo 
descansa sol.)re cuatro columnas de labores chi
nescas de m a rf il , sobre las cuales corre u n  corni
sam ento de estilo griego con figuras de sacrificio. Al 
ab rir  el segundo cuerpo toma la posición vertical, 
descansando sobre dos de las cuatro  columnas que 
le sostienen. Descúbrese su in te rio r que ofrece en 
prim er térm ino u n  p uen te , por el. (pie pasan los 
wagones de u n  camino de h ie rro , arrastrados por 
la locomotora, arrojando h u m o , y  volviendo á apa
recer en breve espacio.En u n  extrem o del puente se ven  dos hom bres, 
uno haciendo girar la rueda del afilador, y  el otro 
afilando é incorporándose para m ira r el c o r te : en 
el otro dos h o m b res , y  uno de ellos sosteniendo un  
pie de u n  caballo, el cual se halla atado á una co
lum na, dem ostrando con sus movimientos su impa
ciencia , y el otro herrándolo. Debajo de esto y  en
fren te  u n  a rab esco , y  sobre él una balaustrada 
con un  dibujo im perceptible. En el segundo térm i
no se ve la plaza de u n  pueb lo , com puesta de u n  
tem p lo , u n  palacio y ca sa s , y  en el centro una 
colum na de n á c a r , y  sobre ella la estatua de la 
R eina; esta plaza está separada del puen te por una 
balaustrada intercalada de pedestales con jarrones 
y  faroles. Todo lo que se presen ta  á la vista es de 
m arfil.Sobre el plano del p rim er cuerpo se eleva el 
costurero  , sostenido por colum nas pareadas, de es
tilo arab esco , bajo cuyos arcos están  colocadas 18 
estatuas. En las del fren te  se rep resen ta  Ja España 
f e l i z , y  para expresar este pensam iento se lian 
puesto las estatuas de la Paz,  á la que sigue la 
Justicia , la Sabiduría, la Abundancia y  la Felicidad.

Al lado opuesto el contraste de estas con las de 
la Guerra , á la que acompaña la A n arqu ía , la / / / -  
ñor a n d a ,  la Miseria y  la Desgracia. En el costado 
izquierdo el Comercio en medio de Vulcano y Xep— 
tu n o , y  en el derecho la industria  en  medio de 
Fulo y"Cibeles. Sobre las colum nas dichas descansa 
el costu rero  forrado de terciopelo carm esí: contiene 
u na  tijera en form a de arleq u ín ; un  pez sierra , la 
aguja de bordar; una china acariciando un  pájaro 
del Paraíso , el alfiletero; debajo el dedal; un p e z -  
espada, el pasador; y  u n  mágico ó alquim ista el 
ojetero. Cerca estos objetos u n  ra m a je , y  en las es
quinas cuatro  devanadores bajo la figura de, el p ri
m ero la placa de San F e rn a n d o , el segundo la de 
Carlos I I I , el tercero  la de Isabel la Católica, y el 
cuarto  la de María L u isa , los cuales descansan so
b re  sus respectivos huecos de figura redonda con 
fondo afiligranado de d iferentes labores, todo tam 
bién  de m arfil. C ubre estos objetos una plancha 
de m arfil calada, que contiene en bajo relieve en 
el centro  los bustos de SS. MM. cercados de coronas 
de lau re l y  sostenidos por tres  ángeles y  dos pája
ro s ; sobre los b ustos la core na Real : al lado iz
quierdo (m irando de fren te ) la Princesa de A stu
rias levantada en brazos de la F am a , y al derecho 
otra publicando la buena nueva.

El intercolum nio que sostiene el costurero  es 
movible: levantado se vé la m ar: en la orilla de
recha está la torre de Hércules con su faro gira
torio; al pié de ella un  pescador que ejecuta va
rios m ovim ientos: en el extrem o del mismo lado 
funcio na.un  telégrafo an tiguo; en la o rilla , y  en 
prim er té rm in o , hay una cascada, y sobre ella 
otro telégrafo m oderno; cerca de este está u n  hom
b re  sentado con el anteojo-observando las señales 
y  m ovimientos de am bos, á las cuales se dirige 
alternativam ente : en el fondo u n  molino cuya ru e 
da se m uda á impulso del agua. C ruzan este m ar 
dos lanchas, un pailebot y un bergantín ; este úl
timo ejecuta todas las ondulaciones de una nave, 
según las olas lo elevan ó balen sus costados. Y 
por últim o, en una peña se ve sentado u n  pesca
dor que ejecuta varios y  diversos movimientos.

EL estuche tiene media vara de alio , de ancho 
u na terc ia , y  de costado una cuarta.
 El núm ero de lib ros, folletosy'periódicos im
presos ó reim presos en Francia en 1852 se eleva, 
según el periódico especial de la lib re ría , á 8,261. 
En 1851 i solo fue 7,350. De estos lian sido im 
presos ó reim presos, en P a r ís , tanto en la im pren
ta im perial como por los 80 im presores de la ca
pital y  alrededores, 7,321; 3,9¿'5 en los 85 depar
tam entos y 15 en la Argelia; 5082 están escritos en 
f ra n c é s , excepto 64 en dialectos de las antiguas pro
vincias. Se han im preso además 90 en idioma ale
m á n : l i e n  inglés; 4 en árabe: 110 en  español; 66 
en griego; 6 en hebreo ; 28 en italiano; 203 en la
t ín ;  15 en  portugués; 4 en polaco; 3 en d iferen
tes idiomas del O rien te, y 6 libros poliglotas.

Se han publicado tam bién 4,519 grabados ó li
tografías: 171 mapas geográficos; 1,367 jaezas de 
música vocal, y 1,076 de instrum en tal.

DESCRIPCION DEL ESTABLECIMIENTO CENTRAL
DE INGENIEROS.

El establecim iento cen tral de Ingenieros en G ua- 
dalajara encierra  varios institu tos, á sab e r:

La academia.
Los talleres.
El regim iento.
La escuela práctica.
Por este mismo órden se en u m erarán  las par

tes en  que cada uno de estos institutos se divide, 
y  den tro  de ellas los objetos que mas atención merecen,

ACADEMIA.
Gran salón.

Sirve para los exámenes generales.
C ontiene:
El re tra to  de S. >1. la R e in a , con dosel de te r

ciopelo y oro.
Un gran  cuadro de seis varas de largo y tres de 

alto con marco d o rad o , que cu bre  la p izarra  de 
los ex ám en es , y  represen ta el acto de colocar S. M. 
la Reina las corbatas de San Fernando en las b a n : 
deras del regimiento.

La placa do S an jF ernan do  del G eneral Casta
ñ o s , colocada sobre dicho cuadro en tre  trofeos mi
litares.

Una galería de tre in ta  y  nueve cuadros al óleo

con los re tra tos do los ingenieros que lian llegado 
á Generales desde Pedro N avarro  hasta el (lia.

Sala inmediata.
Galería de re tra to s  de ingenieros extrangeros 

cé le b re s , en tre  ellos el Em perador y  el g ran  Du
que Miguel de R u sia , el A rchiduque Juan  de Aus
tr ia ,  el G eneral A ste r, de P ru s ia ; P agan; el Ma
riscal Y auban ; Cormonlaigne; C a rn o t; llaxo ; el 
Mariscal Dode y  o tro s , de Francia.

Salón de juntas.
El re tra to  del A rchiduque J u a n , ingeniero ge

neral austríaco , donado en Yiena al ingeniero ge
neral actual.

Trece re tra tos litografiados de los G enerales 
que lian honrado con su visita el establecim iento.

Escalera de subida á las clases.
G ran cuadro sinóptico que m anifiesta las m ate

rias de la enseñanza.
Clases.

Las correspondientes á los diversos años.
En la segunda del primero.

Gabinete de instrum entos geodésicos y  topográ
ficos.

Contiene :C incuenta y ocho instrum en tos de distintas cla
ses , en tre  e llo s :

Un gran  círculo repetidor.
Cuatro teodolitos, en tre  ellos el m oderno de 

Richer.Una colección com pleta de instrum entos de re 
flexión, algunos de ellos de reciente invención, co
mo es el aparato de Mr. G roetaers para la medida 
de distancias inaccesibles.

Otro idem de b rú ju las  , en la que sobresalen dos 
nivelantes.Dos planchetas y  u n  eclím etro de la g ran  fábri
ca de E r te l , de Munich.

La m ayor jDarte de los in strum en tos de la in 
vención del ingeniero piam ontés Mr. P o r ro , como 
son su  g ran  teodolito olom étrico adaptado al levan
tam iento de p lanos, llamado ta q u im e tr ía ; su inge
nioso aparato para las medidas de las bases trigo
nom étricas: sus an teojos, corneta y  bi prism a tico, y  
por ú ltim o , su b rú ju la  y su nivel con modificacio
nes m uy  útiles.

En la segunda del segundo.
Colección de m ineralogía por el sistem a de 

Bcudant.
Idem de geología, por el de Hosnalices de Ilaloy.
Idem de sales de C ardona, regalada por el Ca

pitán general M arques del Duero.
Gabinete de física.

E ncierra 180 aparatos , en tre  ellos el de F a u -  
cau lt, paiu producir la luz eléctrica en el a ire con 
la fijeza de posición necesaria en las aplicaciones 
ópticas: el de Deleuil para el mismo ob je to , apli
cable p rincipalm ente para  la ilum inación por la 
e lectricidad; idem de Boutingi para el estudio es
feroidal de los cuerpos; pilas de W ollaston , Munch, 
Young y  B u ssen ; modelo de una m áquina de va
por d e - doble efecto , y condensador. Microscopio 
solar acromático.

Laboratorio quím ico.
Productos quím icos y  objetos diversos en nú

m ero de 2636.
Clase de dibujo.

Lápida de m árm o l, en que se lee Con caracte
res de oro la proclam a dirigida por S. M. la Reina 
al cuerpo de ingenieros en el acto de colocar las 
corbatas de San Fernando en sus banderas.

O tras dos lápidas sem ejantes con los nom bres 
de los ingenieros m uertos en campaña.

Modeios en relieve de los órdenes de arqu itec
tu ra .Novecientos modelos grabados , litografiados o 
ejecutados por alum nos y en re liev e , correspon
dientes á los diferentes géneros de d ib u jo , como 
son paisaje topográfico, m áquinas, a rq u ite c tu ra , 
artillería  y  fortificación.

Cartillas y colecciones: española, francesa, de 
Baviera , Badén , A ustria , P ru sia , Rusia y  de Ingla
te rra .

E ntre  los diferen tes útiles y  enseres que ade
m ás ])üsee esta c la se , son notables el pantógrafo y 
la g ran  regla de acero de seis pies de longitud , cal
culada y dividida según el tipo de Burgos.

Museo.
Modelos de fortificación perm anen te  y  de cam pa

ña , de trabajos de sitio , de p u en tes , de corte de 
p ied ras, de arm aduras y oíros objetos.

Colección tecnológica de m ateriales de construc
ción de la Península.

Modelos de útiles.
Biblioteca.

Contiene 5807 volúm enes en  varios idiomas, re 
lativos todos á los diversos ram os de la profesión 
del ingeniero m ilita r , en tre  ellos los correspon
dientes a las obras mas m odernas.

Colección de 32 obras publicadas por oficiales 
del cuerpo de Ingen ieros, en tre  ellos 14 des
de 1844.

Colección de periódicos científicos y m ilitares de 
todos los pa íses , cangeados la m ayor parte  con el 
Memorial de Ingenieros que se publica por este 
cuerpo.

Un álbum  destinado á conservar el facsímile de 
los G enerales y personas distinguidas que visitan 
el establecim iento y las observaciones que gusten  
hacer.

Litografía.
P ied ra s , prensas y demás necesario á este ob

jeto.
TALLERES.

Situados en el fu erte  de San Francisco,
Los hay de carp in tería  y ebanistería, de h e rre 

ría y cerra je ría , de to rn e ro , hoja latero , ta labarte
ro (te.Hay almacenes de maderas y otros m ateriales de 
los diversos trenes de puentes que existen en el

establecim iento, de atalajes & c., y una m áquina 
para la fabricación de la salchicha de estopín , ósea  
de M.olz.

Fábrica de ladrillos huecos.
Por vía de ensayo se han puesto en juego la 

m áquina y los medios empleados para esta fabri
cación m oderna é in te re sa n te ; aquella es la inven
tada j)or el inglés CJaiton , prem iada en com peten
cia con otras en la exposición de Londres.

Hay dos apara tos, uno jjara ba tir y  otro para 
purificar las tie rras  y m oldear los ladrillos. Hay 
asimismo un horno para cocerlos por el sistema de 
Mr. Eck.

REGIMIENTO.
Cuartel.

Nótanse en este edificio las cocinas, que son 
económicas , los lugares inm undos defo rm a y  cons
trucción  m od erna , y  oíros objetos, en tre  los cua
les se d istinguen todos los efectos correspondientes 
al tren  á lomo, de útiles y herram ien tas propias 
para este serv ic io , colocadas con esm ero y  gusto, 
y  'por último , el archivo del mismo regim iento m uy 
ordenado y en buena estantería. En é l , sobre u n  
bello pedestal, se. ve una  caja que contiene el pro
ceso de las co ríja las , coronada por una  arm adura 
de zapador.

En otro edificio están alojados los zapadores jó
venes con cuadra ó dorm itorio , cuarto  de aseo, en
ferm ería , clases , colección de dibujos en la de este 
género, inscripciones con máxim as de disciplina &c.

Gimnasio.
Hay dos , uno cubierto  y  otro d e scu b ierto , con 

toda clase de m áquinas y  enseres propios de esta 
enseñanza , en locales espaciosos y m uy  ordenados.

Parque de ingenieros.
Contiene las bom bas y aparatos necesarios para 

este servicio y su tr a s p o r te , con cuanto hay de mas 
m oderno en esta clase, así para fuegos de sótano, 
al que se aplica el aparato llamado P a u lin , como 
para el de cualqu iera o tra  parte  hasta el tejado in
clusive , con el uso de la manga de salvación &c,

ESCUELA PRACTICA.
En el campo de in s tru cc ió n , sobre las m árge

nes del H en ares , no lejos de la ciudad , se hallan 
los trabajos de d istin tas clases, propios para la en
señanza de todas las del regim iento y de los alum 
nos de la academia.

En la actualidad jjresenta este campo los obje
tos que s ig u en :

Escuela de hornos y  cocinas de campaña.
Cocina austríaca en mal te r r e n o , de entram ado 

de ram as y cuerdas con capas de barro .
Idem idem en buen  terreno.
Idem con revestim iento  de ad ob es , una  cúpula 

en el centro  y  cuatro  bajadas.
Horno de ram aje , tomiza y barro .
ídem  de troncos delgados, tomiza y barro.
Idem de ram aje y  capas de tierra .
Idem subterráneo .
ídem idem en diferen tes situaciones,

Escuela de materiales.
Faginas en construcción por medio de caballe

tes y piquetes.
Salchichones.
Cestones ordinarios y á la Pasley.
Idem de cabeza de zapa.
Zarzos.
Fajos de zapa.
Blindas.Adobes.
Desenfilador de trinchera  del m ariscal Yaillant.
Idem del Teniente coronel A rroquia.
Lám para de Pasley para la traza de las tr in 

cheras de noche.
Tiendas de campaña usadas en Africa.

Escuela de za pa .
T rinchera  simple.
Zapa volante.
Zapa llena.
Zapa para la m aniobra de la desem bocadura 

prusiana.Zapa llena sim ple del Coronel francés Bou— 
tau i, en  Ja que se em plean sacos á t ie r ra ,  propia 
jiara terrenos de difícil eseavación.

Caballero de Ir ¡lichera ordinario.
Otro por el método m oderno del Capitán G uerin.
Todas estas zapas están  dispuestas para traba

ja r  en  ellas , haciendo uso los zapadores de cascos 
y corazas.

Escuela de minas.
En ella se advierte  :
Un pozo ordinario .
Otro á la Bou le.
Galerías de p r im e ra , segunda y  te rce ra  clase, 

con m arcos rectangulares y  trapeciales.
Cambios de dirección rectos y oblicuos.
Ramales ordinarios y  á la holandesa.

Minas artesianas.
d .

Utiles para /áu  co nstrucción , como so n :
B arrenas de petardo y  articu ladas, b a rras  de 

em palm e, caballetes para la ejecución de los tala
dros, m anivelas para el mismo fin.

Cajas para a b rir  cám ara por medio de la pól
vora.Bolas de cartón  para cargar el hornillo.

Piezas de a tra q ú e , &c.
Fogatas.

Pedrera cónica , cargada por delante , dispuesta 
para darle fuego por medio de la electricidad.

Idem  de caras planas en te rrap lén  con revesti
m iento de faginas, que se carga por de tras  para 
darle fuego por igual medio.

Idem o tra  de caras planas en  desm onte, carga
da por de lan te , para darle fuego por medio de la 
electricidad.

Idem  idem por medio de la salchicha de estopín 
ó de Metz.

Dos idem para darles fuego con el uso en tera
m ente nuevo de los estopines de fricción, que se 
em plean en las piezas de artillería.

Idem r a s a , á la que se ajalica la salchicha común.
Idem con revestim iento de cestones.

Idem en desm onte para uso de la salchicha.
Idem de fuegos ra sa n te s , dispuesta para darlo 

fuego con salchicha lenta.
Minas de proyección.

Una para a rro ja r u n  b a rril fulm inante con aros 
de h ie rro  á la distancia de 400 varas, dándole fue
go ]>or medio de la salchicha común.

Idem , idem , de 600 varas de alcance.
Idem de igual alcance , para darle fuego con 

salchicha de Metz.
Escuela de puentes.

Puente de pontones an tig uo s , forrado de metal*
Idem b e lg a , de caballetes en lorm a de trípode’ 

invención del Capitán T icrry , con las últim as mo
dificaciones hechas por su autor.

Idem á la B irago, poro aligerado y  dispuesto 
por el Coronel T error , jefe denlos ta lle re s , para 
ser conducido á lomo.

Idem flo tante , sobre cilindros de tela engoma
da llenos de a ire , inventado en  ios Estados-Unidos 
de América y empleado en Inglaterra .

G ran  puente de caballetes ,* austríaco , inven ta
do por el Coronel Birago.

Idem flotante del mismo au to r, que se combi
na con el an terior.

Estacada flotante para resguardo de los puen
tes con tra  los maderos ú  objetos echados rio  arriba  
para destru irlos.

Rampa en se c o , formada con los mismos ele
m entos del puen te an terio r para los casos de des
nivel en tre  las orillas ú oíros semejantes.

Trabajos de fortificación , ataque y defensa.
Una cabeza de puen te  triangu lar por el siste

ma del Brigadier H errera  García , Coronel del r e 
gimiento.

En el ángulo .saliente tiene la forma circu lar á 
m anera de u n  to rreón  y dos m edios, contiguos á la 
orilla del rio.

F oso , un  prim er glasis ó glasis in terio r que te r
m ina en una  contraescarpa na tu ra l , desde la cual 
se extiende otro glasis hacia la cam pañ a; para la 
defensa de los fosos y del glasis in terior, tiene gale
rías aspilleradas de m adera , y rastrillos dispuestos 
para reacciones ofensivas sobre el foso y  glasis. Por 
los extrem os de la ob ra , ju n to  al rio , hay ram pas 
de salida con puentes de co rred era , protegidas por 
fuegos interiores.

Para la defensa de esta obra hay tres  piezas de 
artillería en cu reñas altas , giratorias.

Trabajos de ataque industrial ó metódico:
Segunda paralela.
Ramales de comunicación.
Tercera paralela.'
Coronamiento de la cresta del glasis exterior.
Comunicación de aquella á esta con dado á la 

p rusiana .
Descenso al glasis in te rio r por bajada b lindada.
Paso de dicho glasis y bajada al foso.
Todo esto ejecutado por medio de trinchera  sim

ple y  de los diferentes géneros de zapa.
Baterías.

Dos en terradas á derecha é izquierda de la se-? 
gunda para lela , con revestim iento de cestones y  
faginas.

Dos relativas á la tercera paralela.
Una de faginas.
Otra de adobes y faginas.
Otra doble de co n tra -a taqu e  de cestones y  fa

ginas.
Por el mismo órden de derecha á izquierda lle

van estas baterías los nom bres délos ingenie ros ge
nerales Y erboom , Lucuce , U rru tia , Blake y  Ba~ 
lanzat.

Las explanadas son de diversas clases , en tre  
ellas las de Pasley.

En estas baterías juegan piezas servidas por tro 
pa de ingenieros, corno en la cabeza de puente.

F uera  de esto hay hospital de sangre con trdo 
lo necesario y una g ran  barraca en forma de ro 
tonda para el cuartel general.

Para terminar estas noticias publica
mos el programa del últim o simulacro m i
litar ver ificado en Guadalajara, y que dará 
una idea exacta de él.

EJERCICIOS G ENERALES Y SIMULACRO.

Tienen estos por objeto poner térm ino á los tra 
bajos de escuela práctica , dando á conocer su  re 
sultado y su valor en la gu erra  hasta donde es po
sib le, aplicando al ataque y defensa de la cabeza 
de puen te los recursos adecuados de las m aniobras 
de las tropas, del fuego de fusilería y  a rtille ría , de 
las voladuras de fogatas, d é lo s  trabajos arriesga
dos délos zapadores, de la habilidad de los gimnás
ticos , y  de cuantos medios ofrece en su conjunto ei 
establecim iento central de ingenieros. Cuantos to
man parte  en estas operaciones pertenecen al mis
mo cuerpo , inclusos los alum nos de la academ ia.y 
zapadores jó v e n es ; en tre  otros servicios liarán  el 
de infantería ligera.

Ejercicios.
Seguirán el curso de las diferentes escuelas , á 

s a b e r :Levantam iento de planos con instrum en tos de 
reflexión,con la plancheta y medición de bases por 
los alumnos.

Hornos y cocinas de cam paña.—'Se p resen ta
rán  aquellos en acción y el pan cocido.

Escuela de m ateriales.— Se traba jará  en  la cons
trucción de todos ellos.

Escuela de zapa.— Los zapadores se eje rc itarán  
en las operaciones propias de los distintos géneros 
de zapa que la escuela e n c ie r ra , con todo el rigor 
de los casos de guerra . .

Escuela de minas.— Se dispondrá la voladura de 
las a rtes ian as , de las de proyección y  de las loga- . 
tas , empleando diferen tes salchichas, diversas p ila s . 
y  conductores eléctricos y estopines de fricción. Se 
e jecu tarán  asimismo en el rio diversas voladuras 
debajo del agua. Se volará una balsa flotante en el 
mismo rio.

Escuela de puentes.— Se levan tará y volverá á 
echar parte  del de lomo, m anifestando su sistema 
de trasporte.Se echará el puente de caballetes á la Birago 
por medio de la barca de m aniobras.



Se echará asimismo el flotante á la Birago.
Se liará uso del hoto de goma.
La falta de agua en el rio no perm ite otras ma

niobras ni las de la flotilla.
Separadamente se darán á conocer el tren á 

lom o de los útiles y  herram ientas del r e g im ie n to ,  
el uso de los telégrafos de. campaña y  otros objetos.

S I M U L A C R O .

Supuestos.

La notable escasez de fuerza dedicada á estos 
trabajos y  m an iobras, el corto caudal de las aguas 
del r io , á pesar de la estación , la patente utilidad 
de m ostrar diversos géneros de enseñanza elem en
tal y  sus aplicaciones, obligan á establecer hipó
tesis siem pre adm isibles para casos sem ejantes en 
todos los países.

Supónese pues que el territorio de Guadalajara 
p ertenece á una Potencia confinante con  otra cuya 
frontera recíproca marca el Jarama. La población 
de aquella ciudad , distante del rio Henares, se con 
siderará una plaza de no m oderna construcción  , y  
que carece de un puente sobre aquel rio con ve
nientem ente fortificado 'para obtener la gran ven 
taja de poder obrar sobre sus dos orillas. Al rece 
lo inm inente de una guerra se acude al reparo de 
este vacío , construyendo con  velocidad una cabe
za de puente, á la cual se aplica en algún modo 
un  sistema de fortificación mixta , ó mas bien in
termedia entre la sim ple de campaña y  la de ma
y o r  consistencia qu e  se acercaría á la perm anente. 
Adóptase para ello el nuevo sistema del Brigadier 
H errero ¿G arcía ', con  lo cual podrá estudiarse 
m ejor.

El ob jeto es im pedir (pie el enem igo pueda to
marla fácilm ente á viva fuerza, y obligarle á usar 
de sus piezas de batalla en baterías construidas al 
e fe c t o , y  adelantarse al abrigo de trincheras y 
otros m edios propios de un ataque industria).

Para llevar estos supuestos se aplicarán á ia 
m isma obra independientem ente los dos géneros 
de ataque, el do á viva fuerza y el m etódico, di
vidiendo por tanto las operaciones det simulacro 
en  dos distintas partes.

Ataque á viva fuerza.

Preséntase el enemigo por el camino Keal de 
M adrid, estableciéndose en las alturas que m edian 
entre él y  el r io , y comienzan las operaciones que 
com prenden los periodos siguientes:

1.u 'Reconocimiento. Fuego de artillería contra 
la obra. Durante el reconocim iento hay combate de 
infantería ligera fuera de la obra , de donde ha sa
lido una parle de la fuerza que ia guarnece.

2.° Ataque contra el frente izquierdo de la obra.
El enem igo lleva las tropas de su vanguardia

en guerrilla mixta, ó sea línea de tiradores y  sus re
servas, con pequeñas secciones en batalla interpo
ladas. Siguen tres columnas en escalones, adelan
tando el de la derecha para amagar Ja gola de la 
obra. Una cuarta columna viene en reserva ; la ar
tillería protege estos m ovim ientos con los suyos; 
la vanguardia avanza hasta ocupar la cresta det 
glasis exterior, cuya contraescarpa le es imposible 
saltar; el fuego de artillería y  fusilería de la obra, 
el de pequeños morteros á la Coheorn, estableci
dos en el glasis interior y  una vigorosa salida de 
la guarnición , deciden la retirada del enemigo, 
que la verifica por escalones.

Trepara este escaleras que llevan los gimnásti
cos para bajar det glasis exterior al interior y  atra
vesar el foso, y  vuelve al ataque con tres colum 
nas á igual altura, las dos laterales para obrar pol
las escaleras, y  la del centro para sostenerlas, sin 
perjuicio de la de reserva. La vanguardia llega á la 
cresta del glasis e x te r io r , los gimnásticos caen al 
interior por medio de las escaías. Los fuegos cu 
biertos de las galerías blindadas y  una salida vigo
rosa por el rastrillo que conduce al glasis interior 
y  otra por la gola hacia la campaña 110 perm ite el 
uso de las escalas para los gim násticos, apoderán
dose de ellas los defensores, y em prendiendo su 
retirada ios atacantes al apoyo de sus masas cen
trales.

Tercer periodo.

Resuelve el enemigo emplear trabajadores, ces
tones y  faginas para practicar una bajada del gla
sis exterior al interior , y  aun facilitar otra "por 
m edio también de faginas. Emprende su ataque en 
escalones, adelantando el de la izqu ierda, al que 
siguen los trabajadores; la vanguardia guarnece de 
fuegos la cresta del p r im ero , dejando claros para 
el uso de las piezas , que so avanzan notablemente, 
todo con el fin de protejer los trabajos : adelántan- 
se estos, supónese (pie ios atacantes han bajado al 
glasis in terior, y  simultáneamente se vuela un sis
tema de fogatas preparado en él. Su efecto y  las 
salidas de la guarnición de la obra deciden la re
tirada y  obligan al enemigo á renunciar al desig
n io de apoderarse de la obra á viva fuerza.

Ataque industrial.

El desengaño adquirido por el enem igo da lugar 
al procedim iento de los trabajos de esta1 esp ecie 'd e  
ataque, adelantados hasta el punto de poderse in
tentar la bajada al foso y el asalto. En tal estado 
comienzan los períodos de las operaciones que ter
m inan por la toma de la obra.

Primer periodo.

Un fuego vivísim o de fusilería y  artillería con 
tra la obra , cuyas piezas correspondientes á esta 
parte están inutilizadas, precede á los trabajos pa
ra la bajada al foso. Los defensores responden á 
aquel fuego aprovechando el (pie aun le resta de 
las galerías aspilleradas. A su apoyo em prenden  una 
reacción  ofensiva, m archando sim ultáneam ente en 
cuatro masas , apoyada por los m orteros á la Co
h eorn , que salen con ellos dirigiéndose al punto 
donde el enem igo ejecuta su trabajo ; este lo aban
d on a , y  aquellos se retiran.

2.° Adoptadas por el enem igo nuevas disposi
ciones , multiplicados los m edios de llenar el foso y  
ordenada la colum na de asa lto , em prende esta ope
ración ; el foso se llena , los tiradores de la van
guardia de dicha colum na trepan y  suben al ángu
lo  saliente de la ob ra ; mas una reacción ofensiva 
en los m ismos términos que la anterior, el fuego 
de m orteros á la Coheorn detrás del parapeto, el 
d irecto de fusilería, rechazan com pletam ente el 
asalto.

En este estado los proyectiles del enemigo pro

ducen u n  incendio dentro de la obra , mas con e 
uso de las bom bas y demás medios adecuados se lo
gra apagarlo.

ib0 Los atacantes disponen nuevo asalto prote
gido por una escalada sobro el frente op u esto , y 
un  ataque contra la gola por <‘1 mismo lado. Des
p u és de un vivísim o luego do artillería y fusilería 
se m ueven las fuerzas del .sitiador en las tres di
recciones indicadas; l o s  gimnásticos escalan la obra 
que evacúan los defensores repasando el puente, 
c u y o  tramo central queda cui tado por medio de 
una m aniobra ; los últimos defensores se retirán en 
lanchas; los alamudes intentan la habilitación del 
puente , á que renuncian de resultas de la voladura 
de hornillos debajo del agua en el espacio cortado.

Entablan un fuego vivísimo de una á otra ori
lla. En tal estado, ei toque de fagina por los tam
bores y  la música [jone fin al sim ulacro,

VARIEDADES.

ESCUNAS IN ED ITAS DE L A REVOLUCION DE FEB R E R O .

Episodio de la ucujxwion de las Tulíertas.— Jacqtx) el 
Filibustero.— finito tj Cocamt jo.— Ini crim en juyatlo 
á los cientos.—Vm !‘ trampa de btw i género.— En 
qué estriba- á veces la ruht de ios hombres.— De que 
madera se hadan los guardas generales de aguas y  
bosques.— Grandeza de Javobo el filibustero .— Su 
decadencia.

El trono había sido arrancado de las Tuberías 
para quemarlo en la plaza de la Rastilla. En el pa
lacio del representante de una gran nación bu Iba 
y se agitaba la demagogia triunfante; ei delirante 
pueblo”se degradaba , u nías bien el pueblo estaba 
ausente, y  los bandidos andrajosos que hablaban 
y oJiraban en su n om bre , no eran mas que la es
coria de la sociedad.

E11 efecto , entre los montañeses que so insta
laron en las Tu Herías el 24 de Febrero y  que 
rehusaron salir de allí, se encontraba gran núm e
ro de ladrones, tahúres, apercibidos por la justi
cia y prófugos de presidios. Dos do estos héroes re
volucionarios m erecen especial m ención.

Un jov en  de bastante buena fam ilia , Jacobo 
R.... se halló á consecuencia de la m uerte de su pa
dre solo en el m undo con una modesta fortu n a d o  
2ó á 30,000 francos. Como hasta entonces le habían 
dejado peca J i hurtad, se alegró de hallarse emanci
pado de una tutela fastidiosa, y  se lanzó al torbe
llino de los placeres que París ofrece á la ju v en 
tud. En una bacanal, en que las m ugeres y las car
tas le reservaban falaces seducciones, cayó entre 
las manos de algunos griegos Jugadores tramposos) 
que no 1c abandonaron hasta .haberle arrebatado 
su último escudo.

JacoJw> R quiso enfadarse, pero su indig
nación no hizo otra cosa que excitar la risa. Se 
le demostró que valia m ucho mas lom ar alegre
mente un p artido , y  recuperar sus bienes enga
ñando á otros com o él lo liabia sido. Jacobo era á 
propósito para com prender la exactitud de este ra
zonamiento. Tomó pues lecciones, de Jas que se 
aprovechó tan bien, que al poco tiempo fué admiti
do entre los caballeros del treinta y  cu aren ta , re 
cibiendo por votación general el nom bre de Jaco
bo el Filibustero.

Continuó gozando alegremente de la v id a , y  
costeando el código p e n a l, en  el que evitaba tro 
pezar. Menos p ru d en te , su Pilados Esteban R  ,
tuvo el aturdimiento de proceder contra el a rtícu 
lo 147 y ,  condenado por falsificador de una escri
tura de com erció , tomó tristem ente el cam ino de 
presidio. Gravem ente com prom etido en este asun
to J a cob o , quedó libre por falta de pruebas contra 
él ; y  aprovechóse de la lección tom ando el hero i
co partido de v iv ir  casi corno hom bre honrado. 
Emprendió m uchas especies de com ercio , p ero  co 
mo no tenia el hábito de la v irtud  , la fortuna le 
volvía la espalda. Poco á poco descendió la escala 
de las p ro fesion es; abordó los oficios sospechosos, 
y  la tempestad de 1848 le cogió de m ercader do 
contraseñas, en la puerta del teatro de la Gaité.

Poseído de la fiebre d e  sangre y  de am bición 
que devoraba entonces á los hom bres de su laya, 
se lanzó de lleno en el m otín . A  sus prim eros gol
pes los insurgentes recon ocen  en él un  je fe  , y se 
ponen á sus órdenes detrás de la barricada de la 
calle de Aum aire , una de las mas form idables.-D i
rigidos por J a cob o , los fusiles prodigan la m uerte; 
y  víctim as de su d e b e r , gran núm ero de soldados 
quedan tendidos en el suelo.

L u e g o , á la cabeza de una sección  de m ontañe
ses , entra Jacobo en  el palacio de las Tullerias, 
entregado sin defensa á las turbas demagógicas. 
A llí perm aneció con  sus camaradas en el lugar 
conqu istado, donde se encontraban ya otras sec
ciones. Entre los que estaban á sus órdenes dis
tinguió con sorpresa á su antiguo atibado Estudian
R   Cum plida su p o n a , se encontraba Estéban
bajo la vigilancia de la p o lic ía , en un  pueblo de 
provin cia  que se le liabia señalado para residir. A 
la noticia de los sucesos de F ebrero escapóse de 
su destierro con  la precipitación de 1111 sabueso, 
corriendo hacia París á tomar su parte en el botín 
qu e husm eaba.

Desde luego se señaló, por actos de crueldad, 
que le con v irtieron  en ob jeto de terror para sus 
camaradas. Su inílexibilidad en rehusar la gracia 
que se le demandaba por desgraciados soldados 
h e r id o s , le valió el sobrenom bre de Bruto. Al sa
b er  sus siniestros h ech os, Jacobo (p ío , en Ja exal
tación de sus malas pasiones, liabia conservado 
una especie de lealtad , sintió su corazón conm over
se ; y  con  gran repugnancia y por temor de ser 
inm olado com o el oso de la fábula en el festín del 
león , tom ó parte en las orgías inmundas con que 
fué inanchado el p a la c io 'd e 'los  Reyes,

El d esorden , en su mas crapuloso d e lirio , se 
había instalado en los salones donde bajo el último 
reinado habitaban, según confesión de los mismos 
enem igos del M onarca, las santas virtudes de la 
familia. Eada dia un destacamento de vencedores 
de Febrero visitaba las casas opulentas de la ve
cindad reconociendo á sus habitantes, q u e , para 
evitar escenas innobles y  tal vez san grien tas, se 
apresuraban á entregarles las provisiones de sus 
despensas y los m ejores vinos de sus bodegas. La 
lianda daba después su vuelta por los lupanares, 
de donde las criaturas mas depravadas eran condu
cidas á las Tullerias en los carruajes de la corte.

E ntonces, lejos de toda v igilancia , entre aque
llos hom bres y  aquellas m ugeres libres de todo

freno, pasaban escenas que la imaginación apenas 
puede concebir y que la plum a se resiste a c o n -

El escándalo fué tal que cxciíó  ía indignación 
de Caussidiero, entonces prefecto de policía, y  que, 
com o se sabe, pretendía hacer orden del desorden, 
Habiendo sabido que (Mitre los héroes do las l u -  
Uerías figuraban apercibidos por la justicia y  mal 
Jiechores p e ligrosos , envío para verificar u n  reco
nocim iento una de las m ejores brigadas de policía, 
al mando de un agente hábil y dispuesto, a quien 
los ladrones (Insinuaban con el apodo de tocambo.

Notando Esteban (pío Cncambü, ei m ismo que 
en otra ocasión le habia p reso , le reconocía , r e 
unió secretam ente á todos aquellos que com o el 
debían temer á la policía, y  les hizo com prender 
([lie nunca so presentaría tan oportuna ocasión para 
desembarazarse de una vez de los agentes mas ex— 
per i m entados, de los que m ejor sabían bu rlar las 
astucias y descubrir los retiros ocultos.

— «La libertad (pie acabamos de dar a la rra ilcia , 
e x c la m ó , se indigna de ver aun aqui polizontes. 
Mientras exista uno de estos dependientes de la ti
ranía no gozaremos de tranquilidad. Dém onos prisa 
á hacer desaparecer estos instrum entos del despo
tismo, que se entienden con los ricos para hacer
nos perm anecer en la miseria é im pedirnos lom ar 
nuestra parto en los goces de la vida.

Esta a locu ción , adicionada con p on ch e , y  pro 
nunciada entre una nube de ta b a co , íué acogida 
con aclamaciones. Estéban expuso un p royecto  de 
envenena m iento, que fue b ien  recib ido ; y  se cita
ron para el siguiente dia con objeto de m adurar su 
ejecución. Después continuaron la orgía y  los cantos.

Al dia siguiente el conciliábu lo proyectado se 
verificaba en el cuarto de la Duquesa de Orleans. 
Se discutió el envenenam iento propuesto por Este
ban ; pero la noche había acon se jad o , y  m uchos 
montañeses cejaban ante la enorm idad del crim en. 
U110 de ellos propuso que el p royecto  se pusiera á 
votación , y  se adoptó esta medida. Se fu eron  de
positando en una gorra las respectivas papeletas 
con la palabra sí ó n o , y  verificado el escrutinio, 
resultó empatada la votación.

Estéban sintió la mas violenta cólera , trató á los 
montañeses de co b a rd e s , rom pió m uchas Jiotellas, 
é interpeló particularm ente á Jacobo, qu e era uno 
de los que se oponían al p royecto .

— Jugarlo á los cientos , d ijo un o de los asis
tentes.

Este recu rso  original era propio para seducir á 
sem ejante gente. Todos se reu n ieron  y  ju ra ron  con 
form arse con la decisión de la suerte ó de la ha
bilidad. Estéban se apoderó de una baraja grasicn 
ta. Jacobo se co locó  á su frente. La reun ión  seguía 
con  extrem ado interés las peripecias de aquella par— 
tida entre dos contendientes igualm ente hábiles y  
poco escrupulosos. La fortuna se habia declarado 
por E stéb a n , y  por consiguiente por el crim en ; 
pero por una m aniobra súbita y  desconocida do su 
a d versario , Jacobo dió el gran golpe de ciento c in 
cuenta y  dos puntos, y  ganó. Esta trampa salvó Ja 
vida á los agentes que funcionan a u n , y  prestan 
diariam ente á la sociedad señalados servicios p u r
gándola de 'm alhechores.

A poco tiem po se e v a cu á ron la s  T u llerias, y  
los bandidos qu e  las habían ocupado después de 
pasar revista ante el G eneral Gourtáis y  el C oronel 
Saint-Am an t , v o lv ieron  á sus guaridas. Se habia 
hecho m ención de la conducta  de J a cob o ; vióse en 
él un  h om bre de recursos, y  m uy luego el G obierno 
provisional le n om bró  guarda.general de aguas v  
•bosques.

Dió entonces una vuelta por el departam ento 
del L oiret, y  su pom poso título sedujo á una v iu 
da de m ediana edad , que o freció  al fu ncionario su 
corazón  y  su m a n o , con  el apéndice de 60,000 
francos.

Este fué el apogeo de la gloria de Jacobo. P ero 
cerca  del Capitolio está la roca T arpeya : el 10 de 
D iciem bre habia am an ecido, y  los fantasmas ridí
cu los y  sangrientos, evocados por el m o tín , v o l
vían  sucesivam ente al caos. Jacobo fué destitui
do. D escontento, y  creyéndose un  hom bre político 
im p orta n te , se afilió en  sociedades se cre ta s , y  to
m ó parte en una conspiración.

Encargóse de u n  m ando en la última in su rrec
ción  de la demagogia. Desgraciadam ente para él Jia- 
hia pasado, su buena época. P r e s o , precisam ente 
por Cocambo , el antiguo guarda general de aguas 
y  bosques lia sido d ep orta d o , y se encuentra. Jioy 
en C a y e n a ./L a  Patrie.)

G ACE TILLA DE T E A T R O S .

Teatro  del circo. — El v iernes se pondrá en 
escena en este teatro la zarzuela n u e v a , original 
y  en verso  , del distinguido escritor D. Antonio 
García G utiérrez , titulada La espada de Bernardo, 
puesta en música por el Sr. Barbieri.

 La pequeña llnd.— Llama la  atención general
en los Estados—U nidos, la nina Adelina Piatti, que 
por su gracia y  Jiermosa voz la llaman La peque
ña Lind. Está dando conciertos por aquellas ciuda
des principales en com pañía del violinista O íe-Ü ull 
y  del pianista Strakosch.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 10 de Enero a las tres de la ta rd e.
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 42 7 /l f i .  
ídem diferido, 23 -1/2.
Amortizable de primera en nuevos títulos, 10 1 /4 . 
Idem de segunda , 5 5/8.
Acciones del Banco español de San Fernando, 101 d. 
Material del Tesoro no preferente, 45.
Acciones de las Cabrillas y Coruña, 10 0.
Fomento de 2000 r s . , 82 1/2.

cam bios.
Londres á 90 dias , 51 p.
París, 5-31 d.
Alicante, 1 /4  pap. d.
Barcelona, par pap. d.
Bilbao, par din. d.

Cádiz,- par pap. (L 
Coruña , 1/2' pap. d.
Granada, 1 /2  din. d.
Málaga, 1 /2  pap. d.
Santander 4 par pap. d ,
Santiago, 1/2' pap cV- 
Sevilla, 1 /8  pap. d.
Valencia , par pap. d.
Zaragoza, 1 /4  pap. d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

A N U N C I O S

S I L L A S - C O R R E O S .

Desde el dia 10 in clusive  del corrien te , los c a r -  
majes de la M ala , que actualm ente no pasan de 
frun , seguirán su viaje hasta B ayona , de donde 
saldrán tam bién para esta c o r te , expidiéndose por 
consiguiente los billetes de asientos para toda la lí
nea , así en esta A dm inistración com o en  la de Ba
yona. 1

La persona que supiese el paradero de los privile
gios de juros siguientes se servirá avisarlo en la Plaza 
;iel Progreso, núm. 15, cuarlo segundo de la izquier
da, escalera de la derecha, y  se le gratificará.

Un juro en el servicio ordinario de Almagro, en 
cabeza de D. Alonso Saiz y Velasco.

Otros dos juros, situados el uno en los servicios de 
millones de Jaén y  el otro solare el 1 por 100 de la 
ñudad de Alcázar, comprados á D. Francisco Rafael de 
3ouza.

Otro en alcabalas del campo de Calatrava, en cabe
za de D. Melchor Rodríguez y D. Juan Vivara.

Otro oo alcabalas del campo de Calatrava, on cabes 
za de D. Diego de Alcázar.

Otro en el servicio de montazgo de la villa de Ma
drid, en cabeza del Contador Juan de Valora.

Otro en alcabalas de yerbas del campo de Calatrá- 
va , en cabeza de D. Bernardo Dávila.

Otro en alcabalas del campo de Calatrava, en cabe
za de D. Francisco Maldonado.

Otro en el segundo 1 /2  por 100 de Granada, en 
cabeza de la ciudad de Granada, de mrs. 670,41 8.

Otro en la renta del tabaco de mrs. 20,400, en ca
beza de la Rectora del colegio de niñas huérfanas.

Otro en alcabalas de Santo Domingo de Silos, en 
cabeza del hospital de San Nicolás de la ciudad de Co
ria , de mrs. 21,000.

Y otro en alcabalas de San Clemente, en cabeza de 
D. Iñigo López de Mendoza, Obispo que fué de Bur
gos, de 16,000 mrs.

E stado general de l a  a r m a d a . En el despacho de 
la Dirección de Hidrografía, calle de Alcalá, núm. 56, 
y  en los demás depósitos dependientes del mismo esta
blecimiento, se halla de venta dicho estado para el pre
sente año de 1 853, á 25 rs. en rústica.

M an u al  para la administración de justicia en  los  
negocios comunes de Hacienda y  en los de contrabando 
y  defraudación, redactado en vista de los Reales decre
tos de 20 de Junio último, por D. Pió Agustín Carrasco, 
oficial de la Dirección general de lo contencioso.

En esta obra, que forma un volumen de 219 páginas 
en 8.° prolongado, se hallan explicados y  comentados 
todos los hechos que según la ley constituyen delito de 
contrabando ó defraudación, las penas señaladas á los 
mismos, el orden de proceder y  co i bastante extensión, 
la legislación de Aduanas relativa á la introducción de 
géneros y efectos de comercio y  á su circulación, asi 
por. la zona fiscal, como por lo interior del reino. Es 
por tanto útil dicha obra, no solo á los Jueces de ha
cienda, Promotores fiscales, Administradores é Inspec
tores de Rentas, Consejeros de provincia y otros fun
cionarios que por razón de su cargo tienen que inter
venir en los negocios á que se refiere, sino también á 
los Oficiales de carabineros, comerciantes, letrados y 
curiales.

Se halla de venta en esta corte a 10 rs. en el alma
cén de papel y  librería de D. Manuel González, calle 
de Preciados, núm. 4. A 12 rs. en las provincias en 
los puntos en ellas anunciados.

También pueden hacerse pedidos por ■ carta franca 
dirigida al autor, remitiéndole libranza sobre correos ó 
cualquiera otra do fácil cubro. 8

ESPECTACULOS.

T eatro Real. A las ocho y  media de la noche.— 
Gis'.la , ó Las W illis , baile fantástico en dos actos.

T eatro dei, P r in c ip e . A las ocho de la noche.— Hoy 
martes tendrá también el honor de presentarse al público 
el célebre artista español D. José María Rivas, primer 
flauta del teatro de la ópera de Londres, y  le acompañará 
su discipula Miss Scott, profesora de piano. El órden de 
Ja función será el siguiente: Sinfonía do la Muta di Por-  
tic-i. Ln diablillo con faldas , comedia en un acto.— Fan
tasía sobre un aria suiza, ejecutada en la flauta por el 
Sr. Rivas, acompañado al piano por Miss Scott y  la 
orquesta.—A lo hecho pecho , comedia en un acto.— La 
violeta, variaciones brillantes de Ilerz, ejecutadas al 
piano por Miss Scott.— Gran tirolesa de Guillermo Tell, 
tocada por la orquesta.— Gran dúo de flauta y  piano 
sobre motivos de Scmiramide y  del Barbero de Sevilla, 
ejecutado por Miss Scott y  el Sr. Rivas.— La doble caza, 
pieza en un acto.

Nota. — Pasado mañana jueves se pondrá en escena 
la comedia nueva en tres actos, arreglada del francés, 
titulada Sullivun. La dirección ha empleado cuantos 
medios estaban en su mano para presentar esta obra 
del modo que su importancia reclama. Desde hoy 
martes se venden Jiilletes con anticfi ación en la con
taduría.

Teatro de \ a ried ad es . A las ocho de la noche.— 
Celos de un alma noble, drama nuevo en tres actos y  
en verso, de D. Juan de la Rosa González.— La novia 
impaciente, comedia en un acto.

T eatro del C irco . A las ocho de la noche.— Sinfo
nía — D. Ruperto Culébrin.— Baile.— Gracias á Dios que 
está puesta la m:sa.


